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SIBBCCIÓK-ADM INISTRACIÓ N t 
dalle del Oarmen, núm. 29 , principal» 

Teléfono nüm. 2.549.

T B N T A  DB E JE M PL A R E S:
do la Gobernación, planta baja. 
Nómoro 8ueltf>, Q,feO'

T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

P ftr td  OftdlaL
' de la Goberaaeldn:
Eealordtn nombrando al Inspector geno 

ral de Sanidad exterior, Delegado espé- 
d a ld e  este MintsUrio para que adopte 
cuantas medidas juegue necemrias al 
objeto de impedw la prapagación de la 
enp rme tad vart o los u— Página 30 i. 

Otra disponiendo se cumplan con to fo ri 
grtr las prescripciones deí Seal d icreto de 
10 de Energ úe 1903 en cuanto se refiere ú 
lamcunacién y revacunación obíigato* 
rias>—Página 301.

aflMiaíatraalia GesMi 
G o b e rn a c ió n . — In e p e o d ó ii G en era l de 

S an id ad  e x te r io r .—ilntinciaw<?íí la e x is -

PARTE OFICIAL

9El CONSEJO M IIISTEOk̂

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.).
S. M. ía Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In- 
fente» Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
m  su importante salud.

Be igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

M M S1B I0 DS LA GOBEBJAM

RKALES ÓRDENíS 
Hablándose presentado m  aígnnos Es« 

tableoimientos benéficos de esta Corte 
casos de viruela con carácter epidémico, 
y siendo de urgente necesidad la adop 
ei6n de medidas apropiadas para evitar 
su propagación y contagio, j  con el fin 
de unificar aquéllas,

S. M. el R»t (q. D. g.) ha tenido por con
veniente disponer se nombre á V. I. Dele 
gado especial da este Ministerio para que 
ad p o cuantas medidas juzgue necesarias 
al objeto de impedir la propagación de la 
enfermedad, á cuyo efecto deberán poner
se á sus órdenes todos los funcionarios de 
los Establecimientos de beneficencia, tan* 
to dependientes de este Ministerio como 
de la t^rovineia y  Municipio, con el fin

tencia de cmi^ de cólera en Odessa ( Mar 
Negro—Eusia europea),—Página 301.

Instrucción Pública.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.— 
do expedientes de Arreglo escolar de los 
Ayuntamie^dos de la provincia de Oviedo 
que se mencionan,—Página 3C2.

Real Academia de Ciencias Morales y Po
líticas s.—Lfsfr» de tos señores Académicos 
que timen derecho á concurrir 4 laelec 
ciOn dn un Senador.—Página 303.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Ferrocarriles.—Anunciando 
concurso de proyectos para la comtruc 
ción del ferrocarril complementario de 
Medina del Campo á Benavente.—Pági
na 303.

Idem id. el concurso de proyectos para la 
construcción del ferrocarril complemen*

tario de Segovia á Burgos por Arandm 
de Duero.—Página 303.

A N B X ol.® — B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  — S u b a s t a s .  —  
A d m in i s t r a c ió n  P r o v i n c i a l ,  —  A d m i
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l .— A n u n c io s  o f i 

c i a l e s  de ¡a Sociedad minera SI Por- 
ve fd r ,  Alcaldía GomUtucional de Hmh 
va, Banco hipotecario de España y  
ciedad La Exploradora de Minas.—S a n 
t o r a l .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE

In s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— CowííM iíacídw dú  
escalafón, por provincias, del personal 
subalterno dependiente de este Ministerio^

A n e x o  8 .°— T r ib u n a l  S u p r e m o  —  S a l a  
DE lo  C o n t e n c io s o -A d m in is t r a t iv o .—  
Pliegos 33, 3á y 36.

de que bajo 8U dirección, y cumpliendo 
las órdenes emanadas de V. I., se proceda 
con toda urgencia á la adopción de me
didas conducentes á evitar el desarrollo 
y propagación da dicha enfermedad.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I machos años. Madrid, 
31 de Enero de 1913.

SÜEiBA.
Safíor Inspector general de Sanidad in

terior.

Excmo. Sr.. Sin perjucio de la deter
minación definitiva que se adopte res
pecto á la obligatoriedad de la vacuna en 
todo tiempo y caso, el artículo 6.* del 
Real decreto de 10 de Enero de 1903 res> 
pondecumplidamenteálas exigenci del 
momento, puesto que declara absoluta
mente obligatoria la v̂ <u>Bt̂ ción y reva
cunación 0u tiempo de epidemia ó de re
crudecimiento de la endemia, que es ca
balmente el caso en que Madrid se en
cuentra en los presentas momentos, pues
to que existen en el distrito municipal la 
pruralidad de enfermos variolosos que el 
Real decreto exige y las defunciones por 
viruela á su vez pasan del 1 por 1.000 de 
los fallecidos que señala también coBia 
condición necesaria el citado artículo 6;̂  

Hallfndose, pues, Madrid en el mo
mento sanitario actual en las oondicio  ̂
eiones que señala taxativamente el ar̂  
tículo 6.̂  del Real decreto de 10 de Enero

de 1908, es llegado el momento de esta
blecerla vacunación y revacunación obli
gatorias á que da derecho la precitada dis
posición.

Por las expm^stas razones,
S. M. el R ey (q. D. g.)se ha servido dis

poner que se cumplan con todo rigor las 
prescripciones del Real decreto de 10 da 
Enero de 1903, en cuanto se refiere á  la 
vacunación y revacunación obligatorias.

Da Real orden lo digo á V. E. para iu  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos añoi, Madrid, 2 da 
Febrero de 1913.

SLLBH, ;
Señor Gobernador civil de Madrid.

i » — “

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Xmpeeeióm  g’eaieral M aullad

Según comunica el Embaj -víT de Es
paña en San Petersburgo, ¿íp C misión 
instituida de orden suprema 6 0 iítra la 
propagación de las enfermedades lufac- 
ciosas, ha reconocido la existencia de ca
sos de cólera en la ciudad de Odessa 
(Mar Negro Rusia Europea).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
Estaciones saíaft^ríiás de puertos y te- 
rrestr̂ ŝ fronteri;̂ ;??:.̂  y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento da 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V, E. muchos años.**
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Ma'^rid, 3 de Febrero de 19l3.=Sí Inspeo- 
tor gvue^al» MaríUei M„ Saíasi?r.
Señor.-s G ..berna-iorais civiíc^s do pro

vifícias marUioíiais y terro -treft froivte* 
Oümancisateg? generases de Ceuta 

j  MelilSís y bernador militar del 
üampo de Gibraltar.

illSTERiO DE lî STRUCClÓ!̂  PÚBLICA
Y B E L L A S  A R T L 3

H ireee ié iá  ceiier.t.1 Frlm eTO
ei££4e&â js&í£a.

En e! (rspedienlie d-a Arreg'^o escolar 
ñhí AyiiBíaitdfeaio ele Ei Fuinco (O'í̂ ia-.F ), 
©1 Ü ^úm ]ú  de loElií3-o-d6o Púbiíea hf4 
©miii’to 63 s ig u í te  dicta 

(í Vbso el fx^ediense <ie eacoiar
dí5i Monlaipio E\ Firanc.) y

E-''íUHa.aáu ei A|übUmieí*to soü 
citaí;»ttala .Ê ícusda de íísisiOíüoía oiíxta 
SB?gi-adsü el proj-ecto á L¿¿ Braña se 
sia¿im,ya por una da niños y otra de ni 
ñAn̂  txjeder In pobs&o>óa dd e^ta pa*
EToqí?ia d:;i 500 h'-.b̂ iaritefe;

K ot^iido qwe m írspeseién y JíaBta 
p« V y  el Negocia-?.o y la Btíeoi-ón 
d 1 á msterio iiiforman favorabl-v m̂ Bt'?: 

C jf̂ kiij'erando qae conforme á los datos 
del Cmñú oñciai vigente, la población 
tiiVáí del distrito escolar de P -̂ña de Ca 
bras, en que rstá comprendido La Braña, 
no á 500 habitan tea,

El OoBsejo opina q^e procede aprobar 
el proyecto.»

Y -S; ñl. el Rí'y (q, D. g.)̂  de acuerdo coa 
©I prc:cedeBte infor-me, ha refeualío como 
en el mismo se prepone.

D© Hesü Drd̂ .:n, csomwBÍca.da por el se 
ñor Mi rilas tro, io transmito á V. 8, para 
su ciirj,odmiv:D.to y demíis eft'Ctos* Dios 
guarde íi V 8. m-acho  ̂ años, M-sdrid, Í5 
d>? Eyero de i9l3.=Ei Director general, 
E. Áliajxdra,
B í̂ñcr R ecto r de la Universidad de 

Oviedo,

En el. expediente de Arreglo ©ios'd.ar 
del A.jn lita miento do (Ovit^dr) f l  
Con í̂- jo de ÍBsírnciñón Pábacaha e:mUi 
do el siLmient© íisctamoB;

«V.'sío el expedíantfj da Arreglo esco 
lar dei M f̂iJüicipiü de Lms. (O^dede); y 

Resultando que el A^UüíawiaBto soli
cita í^ue no se supriman im  Fsctueíâ -;̂ ' aií- 
tuidí^s de Ríospaso, Oongostifi»s y 
que ios b'inhm d© Viii.='r Síntís Ma rina, 
INOC0SÍO y Malvada, m  agr©>|ííi»̂ B el pñnie* 
ro al dísirnd fscoiar de Pv j ires, y Jos 
re? t vBtofe ai da BAn y que bu sa
cneê i l*s Ks-mofa'4 pi-fíj-octa '»» de Vidí>* 
Laní .̂ Pî ' drftoe la, Pu^oí- », Muñón, Om<̂ - 
ro, PiBera y FoQief^a'ía, ni se oieve la arj 
twál c«í- goría de la Eácueia de niños de 
Piodrscí da:

Et sultán 10 que la Juita l^cal Icfor* 
ma f»vo!»ble® bbb :

E  sultííiido que la Inspección es de pa- 
r6««PT que «e acee i& á ía con^isundón de 
las Essjjucias de Kíaspas^, Oongo^tínas y 
Tios, y que sa desestimen los demás ox* 
írf̂ moa:

Resultando que la Junta provincial se 
adhiere á este dictamen;

Resultando que el Negociado y la Sec
ción dei Ministerio son de igual sentir, 
pe o dando á estas Escuelas carácter vo- 
luirmrlo:

Consi lerando que dada la distancia y  
d íñcaittd es del camino para !á asDtau 
cía de los nifios á las Eácueifa ptóyecta 
das, és cbnvéñieiito q i^  n6  se sa ip ii 
las de BíwiÉiDi (JiWÉtÍBiB y ^

I Oons deffen lo qû í ©I b̂ ü̂ rlo do Villar 
? ti'-̂ ne más f^cii aciisso á Paj r̂í ŝ y loa áñ 

N->ceio, Santa Mtrina y .Maiveda á Sátn 
M-igue;

OMiisíderando que la creación deEa 
cudsf5 f n VíPallana, Piedr ŝ ĉeia, Praen* 
tes Muñón, Gluero, Piñi ra y Fome^ana, 
y It elevación de categoría ¿le ia .Eacuí-na 

níñ^a da Piedr-̂ Cíííáa «s en cu ^p i 
mi mto de ío qu  ̂ la ley de luísírucoión 
Ffi dica dieoím? ;

E-ííe opina que procede mí-idl-,
fl U.V ©í p̂ oyí ôto, S'gfí-gavídíi de diĉ  

e,%co?areá de T do, 0-«íiBj!pom.í̂ B̂ s 
y Bitelle í̂ km pueoíos do Rio sa, T.íoa 
y 0-;7ngo#ti.Hías, eoosftitay'ndo en cada 
ui>o da edos \m dlB.nto m̂ .'̂ epf.iidi.'íute 
c? n una Emienda sŝ ŝtencisi oiixísh, y 
que í̂ l ba.í Fio de Vdiar se iacorporá ai 
di-t: Uo e&Cí'iar d© Pájart;.s y íes de Sienta 

' Ncca.lo y Malvada a.i de Sa.fi
M.I U'--í.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), da acuerdo con 
©i preceden te dioínm n, híi eoido á bien 
re^oívar que se l^eve á ĉ :̂ b i lo que en ©i 
mism > 8 on>pone al IfiípittütárrfB ron oa 
rá.:uer d- fifdtivo ©I Arreglo escolar da la 

;p3 0vlnei« d:-> Oviedo.
De ñmi oideij, comuüicada por ©1 se 

ñí r Mínktro, io Iransmno á V. S. para su 
m>n. cimif'n^> y demis efectoŝ .. Dioé 
de á V. 8. mucbo?» añjsf, Madrl 1, 15 da 
Ení:;ro ú& 1913. =  Ei Director gañera!, 
K. AUami. a.
Señor Rector de la Universidad da

Oviedo*

En el expediente da Arreglo. escolar 
del A|urítaíxiíÍ6,̂ ¡;Éo de Somie-io (Oviedo), 
«i CuDsojo dv I «gtrucdÓD PúbUca ha ©mí 
tido el Siguiente ciictaíB©ii:

€ Visto éi expedteijt=:5 a© Ar -̂egln e«?co!ar 
dei Muíikñp o de Somíedo (O lodo) y 

ResuitiáBdo que ed Pf̂ felda-ude d-> ia Jirn 
ta.admI.BJstativa de S.ao Salvador deEa 
dfigoo reclama contra- i.a inod*ñoad'1ai del 
dbint̂ -;̂  escoinr, de que m cápií^lídad eBt© 
pu^íblo, alegando que Un ii^íorm^s pra 
ientados al Gobernadcr de la provincia 
son falsos y que Endrigo m  ©i pun to más 
cénoic : y f í Vt rabi^ por sus me de 
comunioamón para situar ?as Escuelas:

R suRsndo que la In q)? ooión y Junta 
provincial y el Negoídíido y la SeCidón 
del Mmiiterio iníoiman de§^ f̂avorable 
mente:

Considerando que s© halla demostrado 
©I bBBeficfo qu© reporta á la enseñanza 
con la división del distrito escolar te Ea 
drlgo en dos, con ub» ES'íeela en Arbe 
ilsdt̂ ŝ y oírat ea Sab encia, pe t+ nede? do 
á ©81© segundo distrito ©i pui bio d© San 
Salvador de Eu r g<í,

E OoBíejo opina qm  procede desesti- 
m'^r Ja reí lsm^c^ón.»

Y S. M. el R y (q O g.), d© aouerlo con 
©I p ©cele ite dio a u n, ha resuelto como 
en el mismo s© propone.

De Reaí orden, c muni^^ada por ©1 se 
ñor Miüsstro, Iq transmito á V. S. para 
m  conocimiento y demás ef otos. Otos 
guarí© á V. S muchos años. Madrid, 15 
dé Enero de 1913.»iEl Director general, 
R. AJtíimira.
Señor R e c t o r  de ia Universidad de 

Oviedo.

En el expediente de Arreglo encolar 
del Apuntamiento de 0¿¡>í« (Oviedo), el 
Consejo d© [pstracción Fúbücsa ha ©mi 
tidq ©I siguiente dictamen:

«Visto el expedíei3te de Arreglo esao- 
car de Onls (Oviedo); jr 

Rssolláudb ^  el Ayiiñtvm^

cita que no se suprima la acta4  Esou-M.a. 
de Gr-amonelfs, por no ser pô lb̂ © que 
los ntñ\.a m>nísupraB á Im qa-̂  ̂ ĝ í;-ñ:̂ l’i .̂ 1 
pfoyento, á Cí̂ usa de la distancia y dlñ- 
cu H <10» d • 1 «a ni! m o:

R^tsultando q̂ sa Is Jai: t̂ít P chiL. la Ins
pección y Junta provincial y el Ni^gocia» 
do y la Bacclén del Ministedo informan 
Íavorííblementé:

Considerando que la distsfncía de 
Díímnéa á G moneda es do 3.811 metrcs 
y cô '» mal caoiino,

El Concejo oplaa que procede mcrliQ- 
oar el pmjí'’íaío. seg-^egíiodo del dii^trtto 
©saoijs.r de Demoés el puí̂ i'blo úe Gr-Jino- 
n á^, qu© COK sti^.oirá üo distrito icde- 
pMióieote coa UBa Esí.mela de agi'#tec?o.la 
mistíx y Sidgnando otra de igual e,las© al 
d© .D-’imriés-»

Y 3, M. el Rey (-q. D. g ), da acuerdo 
co,n -el prec^^dr-níe dí^vameo, ha tapido á 
bien rf:sol ver que sa llav© á cís.bo lo que 
ene! m^smo prop -̂ne, ai im-psaatarse 
o n, carácter d*- fla tivo el Arreglo ©¿Guiar 
da Sa pruvÍDcia de Oviedo.

Ê í̂íl orden, comunicada por el pe* 
ñor M.ojlŝ :ro, lu traa'xnHo á V. S psra stt 
conocí y demás inm  a r
de á V. S. mechosa E-ñ s. Ma .̂rid, 15 da 
Er?ero d© 1913.—EI Direcior geüerfci, 
R. Álíamira.
8t ñ ir Reístor del Distrito universitario 

de O dedo.

En ©1 expediente d ’̂ Arreglo escolar 
ñní Ayu? tí miento de I b ( O m d o ) ,  el 
Consejo d Ia?4ttuocióa Púb i«a ha emiti
do e! feiguietíta íl.ict>̂ !m6B:

«Viííto el ?:-xpecÍlente de Arreglo esco
lar del Monioipio de Ibias (Ovledr); y 

Rc ŝultando que el A y uotí»miento soli- 
cítíK qm  leí ofeprtaHdad de! distrito esca
lar de VaMí perri ir >8 m traslale a! piia 
h!o d© Santa Comba, o< m > punto más 
céotríoo, y que wz de »a E-j-inolfa. de 
asi.HÍen ña msXta que figura bb 1̂ proyec
to 8© lo a^Jgnen dos, ui a de niñ t̂s y otra 
de Diñas, que 8on Iss que ia ourrespon- 
den coa aneglo al DÚmero da sus habi- 
tantíisj

Resultando que la Jueta 'ocal de P r i 
mera eos ñ nza, la ín pe clon v Ju? ta 
prop io ial y ©I Negocia o y la S e ion 
del Mín̂ stí r̂io inñ>rmBn f vorabíemente: 

OofisMerando que, en ef !*cb , el pueblo 
deS^nta O mba es eí má  ̂ <éatiico del 
distrito escv l«r d  ̂reforoBci ,̂ y que á éste, 
por cootí^r 573 hsbkantes de aerecho, la 
coríí'esponden d Esouelas,

E) t'oDsejb opina que procede aprobar 
©! proyeotu do ArTegfo escohir d̂ d Muni
cipio de Iotas,con ia modíñ tacióo deque 
al dislHto de Vsl l«̂ per» ©iros se I.’i asig
nen un» Escuela de niños y otra de ni 
ñas, y m  iras a le su c^pitali lad al pue* 
bio d© Sant» Coí»ba.>

Y S. M. el Rey (q, D. g ), de acuerdo con 
el pre lúdeme ia forme, ha resuelto que so 
lleve á cabo lo que en el mismo se pro
pone ai implantarse con carácter defini
tivo el Arreglo ©iscolar de la provincia do 
Oviedo.

De Real orden, comúnioada por el se
ñor Ministro, lo t? asmito á V S. para su 
conociinleíiito y demáí# efe dos. Diosguay* 
de á V. S. muchos í ñ̂os. Madrid, 15 do 
Enero do 1913 «-fii Director general, R. 
Altamira.
Señor Rector de la Universidad de OviedOav

En el expediente de Arreglo escolsr 
dei Ayuntamiento.do Oviedo, el. Conáíojo 
de lásstruccióíi Pfibllca ha emiñdp ^  #



4 febrero 1918 308

«Visto ei í'.xpe>flient6 da Arreglo eS';̂ o1ar 
d̂ l Maiiidi/io ae Ovitsdo,

E^siíUaodo qua t i  Ajiiota^iento soli
cita qua no S0  aumente el r^úmero da la^ 
EBtói2t>i ŝ actuales, por hallarse perfetita* 
mefíte eteEdida la é,ü: .̂eaáioza f  -no p̂ .íd̂ r 
¡sufragar km  gastos que supone la ejeca 
cióu dei proyecto:

Rd&üitaudo qnú  la Junta local informa 
fiivorabi^^mente la petso^ón:

E?;©oÍtando que lífe Íríspecdóo, la Jun
ta pFí vinclal y el N- gi ciado j  la S gcíÓíi 
dai M níí<?<-̂ p!o euíiaiult.‘0 , por ei contra
rio, x4tie deb  ̂dese ŝíima St:

OoBsid'̂ r̂̂ fi.Bdo el proyíctí), en lo 
que se refía © é la cdnBtiíuci.dn da íes dis
tritos es0 ‘..;lar#8 , responde á las necesMa 
des de la ©nseñai: za en  el Muiíiaipio de 
O^̂ edo:

O nsideríindo que con las Eecuela?? ofí- 
cicles actuales y las priv>idtí8 compent^a- 
b'6í?, por reunir I m  ccndiciones ĉ xigida*3 
en ías diéípo»icloBe8 vigente», faltan go- 
lí’meote iri-is E wjueiis.s 0 u el casco de la 
clu-ad í̂ e Ov'iedî  p«ra comp^etísr el nñ 
mero preVísuMo m  la iei de InstruiíC'éá 
Pábíi^a,

El Concejo opt? a que proceda ap^ob r 
el proí^ecto do Arreglo escoliar del M*ííii 
cipio (i"> O nedü reapeot á la foro acioo 
de diÉtíitos, y en oiiar?to al número de 
Eaô -íeltíS, que m í̂ reen ■fresofi.-malrs subr@ 
Ift í quv h y r x/st n rn ei casco le la ca 
piíaí, detdendo el Io»peetor, después de 
cir á la Jao'ía loo»i d« Primera ensrñan 
xa, hac^r la dist ibueión de todas eili# 
en el término munieipaS.»

Y S. M.ei Rey (q D g.), de acuerdo con 
el precedente diot :meo, ha resuelto como 
en el miecno se prop; ne, á los afectos de 
la impJaíitacién defínítiva del Arreglo 
escolar de la proviaeia de Oviddo.

De Real erden, «o ímnir̂ ada ñor el se
ñor Ministro, lo t'aesmito  ̂ V B. para 
BU co mom uto y demás efectos. Dí̂  s 
g'iísrdííí á V. S m’iíóhí.ís añ>:m. Mairil, 15 
de Enero de l9l3.==Ei üireclor gene? al, 
R. Aitaíxdra.
Señ r Rector de la üaiveráidad de 

Oviedo.

En el expedif^nte de Arreglo escolar 
deí Ayuntf^raienío de Ĉ> ñ (O dedo), el 
Const jo de luatrucoióo Pcibiioa ha e ui* 
tidr el sigui»mte dictamen: ,

«V sto el f xpí diente de Arreglo esco
lar dfci MuDiísipio de Cíí&ñ>í (O^íed ); y 

R^sui tand i que ei Ayuntamí nto «oii- 
cita que «e ino dñque ¿l proyecto, en ei 
sentido de sasticuif p>>r una Escuela de 
niños y Cira de niñas la do asisr̂  nola

&.̂ iguada al dístiito de El Espino, 
y q^e se eleve la cfttí goría de m Esouala 
de a claííe dei dis rito de Trilles:

Eesuitando que la petídón se funda en 
que deben inĉ  rporarse al distrito de El 
Espino los poblados de A«tas y la Regue 
ra, por estar más cerca que del do Molí 
D«r, en que figuran, excediendo entonces 
la población del distrito de 600 habitan
tes, y en que el distrito de Treiles pasa 
desde luego de esta cifra:

Resultando q le la Junta local informa 
fevorabk mente:

Resuhaudo que ia Inspección es de pa 
recer que se acceda solamente k la según 
da parte de la pr^densióiif creando en el 
distrito de Tredes una Escuela de niños 
y otra de niñas:

Resultaudo que la Junta provincial se 
advere á este dictamen:

ResuUando que ai Negociado y la Seo 
cióu del Ministerio swn de sentir que se 
desestime lo solicitado:
, OouBiderau du que el Ayuntamiento no 
iñBrtlñiia en ntugumlbrma la mayot prb-

xímldad de los pablados de Astas y la
R í̂gueriíi á Ei Eí^ptuo que á Orttgu-^ra, on 
c;¿ |0  distrito í scoltr í̂ t̂án ííiíf?íuí1o% y 
qtíe 0 Í áe habita^’ftes iNeñ>dt&do al
dis^rH de Trcüec^ es el que deter^dna 0 i 
mmA> vigente,

Este Oosisejo opina que prüc^de apro
bar provecto.»

Y 8. M. R y (q. D. g ), de acuerdo con 
el precedírn ti inform , há tenido á bien 
reii'Olver como en el mism̂ 'j m  propone.

Real orden, coiíii:síiii."ada el se
ñor MI iatro, lo ir ^ m m íio  á V. 8 . pa?'a 
»u <-0 /iocimi>o«to I demás efecto?. Dum 
gmrá-'^- á V. B. raurh^;e feños. Mi^drld, 15 
de Eaero de Í913.«*l^l Director generíijl, 
R. Aií^mim.
Beñí^r Rector de la Universidad de 

Ododo.

,Üeal dle € te iic ta s
Mü^rales y  P<i4itiíírs.

Li'ita d6ñ?>itiva, aprobada per esta 
R-.aí Ac5»-‘deinia ©u Ée.siÓn dé 21 daí!. m©a 
actual, de los iu¿lividuo8 de húmero da 
i.a misma qua conforma á Lo díSfíü̂ esto í̂ 'O. 
loíj arití<5Ult>s 20 da la Ooné^dusctén y 1.® 
oe la ley áe  8 ie E brero de 1877, fcieiiéa 
d re<c ho á concurrir á ía eiecoióa de un 
Senador:

Exorno 8r, D. Emilio G^liano y
V&leoói¿í. CoíídH (le Gasa Valencia, 

limo. Sr. D. Meicher S¿iUá.
¿xomo. Sf. D. Fermín de Lasalft y Oo 

lí.a'io, Deque de MaodíiS.
Exorno. Sr. D. Alejandro Groizard y 

Gém-z de ia Serna, Presidente.
• Exfimo. Sr. D. Luis Fidai y Moa, Mar- 
quéíii ao F^dai,

Exorno. D. Eugenio Montero Ríos, 
Exorno. S . D- Aií. ja?>dro Fidal y Mon. 
Ex-mo. Sr. D. Joaquín Sánchez de 

Toda.
Xímo. Sr. D. Gumersindo de Azoáratey 

Meiiéodez.
Excmo. Sr. D. Vicente Santamaría de

PtóredcS.
Ex mo. Sr. D. E iuario Sanz y Ea* 

cardn.
Sr. D. Damíin Isarn.
Ex m >. Sr. D. Feruandio León y Casti 

lio, Ma qué d i M^ni.
Excmo. Sr. O. Amós Salvad r y Rodri 

gtñez,
Excno. Sr, D. Eduardo de Hiño josa y

^¿íV^íXW.
Exorno. Sr. D. Francisco Javier Gon 

zlloz Oastejoa y Eiío, Marquóa del Va« 
dilio.

Excmo. Sr. D. Felipe Sánchez Román, 
Excmo. Sr. D. Pí > GuLóii é IgLsiaa. 
Exorno. Sr. D. Victoriano Gutsaaola y 

MeBéidex 
Excmo. Sr. D. Guillermo J, de Oima y 

SouU.
Ex imo. Sr. Eduardo Díito Iradier, 
Exorno. Sr. D. Félix Pío de Aramburu 

y Zakaga.
Excmo. Sr. D. Javier do Ugarte y 

Pagés.
limo. Sr.¿D. Faustino Alvarez del Man* 

zano.
Excmo. Sr. D. Juan Armada Losada,

Marqués de Figueroa.
Excmo. Sr. D, Rak; ©! María de Labra. 
Excmo. Sr. D. Rafael AUamira y Ore 

vea.
Excmo, Sr. D. Rafael Ureña y Smen- 

jaui.
Exomo. Sr. D. Antonio Lóp; z Muñoz, 
Excmo. Sr D. Joaé Muiía Salvador y 

Rarr era
limo. Sr. D. Adolfo Bonilla y San 

Martín.
£kümo« Sr, D. Rkmón FeruSudez Hoii<

toHa y García de la Hoz, Conde de To
rreé rsíia,

Madrid, 22 de Enero de 1918,«BÍ Fre- 
sident ĵ, Aiejandro Groizard.

«iSTERiO Dt FOiEKTO
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1M)BBOCABBIXE0.—CONĈ SIÓU 
t  OONSTEÜOOIÓN

Dispuesto pnr Résl orden de esía fecha , 
U publicación del concurso da proyectos 
p ra í:i fern ca ril complementario de 
M;>dma del Campo á Barjavante, con su
jeción á las condiciones que se men
ción an ,

Esta Direcdón Genera! ha tenido á 
bien resolver que por V. S. se ordene pu« 
bd ?ar en ei BokUfí Ofícmi de la provincia 
díchí» concurso de proyectos, que sa ajus
ta án á lo que sigue:

1.*̂  L"̂ explanación del camino se pro 
yeotáí* á pai a vía üa ca, con fnclinaciones 
qu no eXíie lan de qoinae milésimas (15), 
curvas áe radio sup rior á cuatrooienEos 
mi tri>is (400), y recdi s eí t̂re curvas opaes- 
tm ?)0 iá«f jriores á ciento veinte metros 
(120).

2,̂  El ancho de la vía será el normal 
de 1,674 metros, entre bordtî s interiores 
de rieles

P Borán las barras como mínimo cua
renta kilogramo» (40) p >r m tro corrien 
te. BU longiiu i no bajará de doce metros 
( 12).

iiU otase y número do travie/?ag se aoo-
moaarén at<=5ndivBdo á iaf« cara«íerísfeícas 
del rial y del «erv^do do explotación,

3,® La V0?ocidad efacíiva de ios tre
nes rápidos de viaíoros no bajará de cin
cuenta kilómetros (50) m t hora.

4.° Li línea fímpa^mará en sus cxtra- 
moB coa las de ia rad geíjeral en expío- 
íacióo.

5 ® Los documentos del proyecto se
rán los que se previene ©a lo« formula
rios y disposiciones diotadas para las lí 
neas d« la red d© primer orden, se re
dactarán con CiSridad y precisión, con 
cuadros de precios de íss obras oomple- 
t̂ H y justidcadas, con pliegos de oon ii- 
ci< n s que detailen la ; caractedáticas iol 
«■amioo, BU mAcerial flj » y móvil, puataa- 
lizaodo !as reiaoiondS de la A lministra* 
ción pública con el conoe^iona^ío, más 
bien qoe im  de éste con los contratistas 
de < bras.

6 ® Eí plazo para la presentación de 
pí oye los 80iá el de cuacro m ises (4), á 
eootar de ia pubii ación de las bases del 
cs íícurso en la G aceta  de Madrid.

7 ® Los proi ectos estarán firma los por 
facultativo» competentes con título expe
dido en España.

Dios guar ie á V, S. muchos años. Ma
drid, 24 de Enero de 1913.==:£i Director 
general, Zorita.
Señorea Gobernadores civiles de las pro

vincias dé Zamora y Valiadolid,

Dispuesto por Raal orden de esta fecha 
la publicación dei concurso de proyectos 
para el ferrocarril complementario de 
Sagovia á Burgos, por Araoda de £)uero, 
con sujeción a las condiciones que se 
mencionan.

Esta Dirección General ha tenido á 
bien resolver que pt r V. 8. se orámd la 
pubiicacióe en el Boletín Oficial da la 
provincia de dicho concurso de proyéof" 
tbSi que se ajustarán á lo que sigue:
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1.® La expliMiíicii^  ̂ del camiíio m pro 
yectará psr« vía úiiíCa, con incHoaclo 
nm qne no 6 x̂ :;vda.ít de qn^»ce 
(15), curcas de r^dio snpsrfor á cuatro 
cié o tos metros (400) y rectas entre cor 
vas contrarías no inenores de ciento 
veinte metrcs (120),

2 ® 01 anolio da la vía será el normal, 
de 1,674 metrcs entre bordes interiores 
de rieles.

El peso mínimo de barras será de cua
renta kilogramos (40) por metro iineai; 
su longitud no menor de doce metros 
(12), la clase y nü tíoro de trav êsj ŝ 8̂  
fijarán Rtersdieodo á ¿as c< n ici n s írn 
pye'?ta« ai rid* y á l&s de dr<3iL6latida por 
el camino.

3 ® La velocidad efectiva á&' los tre 
nes no se?á mí̂ mor de cincuenta kiióm@‘ 
tros por hora (50).

4.® La línea em pal miará con las perte
necientes á la red general que pasan por 
sus es?ramos y atraviesa en su reco
rrí lo,

5,® Los documentos del proyecto se
rán los prescritos en los formularios y 
disposiciones en vigor para las líneas de 
la red principa!.

Se redactarán con claridad y precisión, 
con cuadros de precios nnltarics de las 
obras, debidamente justificados, con pile 
g 8 í*oíid<ei of s, vn u s qv«e »e dí̂ fini 
rá out'-é.íicam.tntr: las caractedaticas íieJ 
Cí̂ mino, m  m&tenai fijo y m 6?L, puntua*

lizando las relacioBes de la Administra
ción púLlicá y el concesionario, con pre
ferencia á las d® éste y suíí contratistas.

6 .'̂  Ei pliíizo para ia presentación de 
proyectos ŝ r̂á ei de seis meses (6), á con
tar íl0 la fecha de publicación de las ba
ses de! concurso en la G aceta  de Madrid.

7.® Los proyectos esmrán firmados 
por facultativos competentes, con título 
espedido en España.

Diog guarde á V. 8 . mucho» año». Ma
drid, 24 de Enero de 1913.—»El Director 
general, Z rita.
Señores Gobernadores civiles de las pro*

viudas de Segó vía y Burgc».

HIADRID.—Est. Tip. “Sucesiores de Bivadeneyra”.-—Paseo de San Vicente, nüm. 20,


